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Orientar el uso de los recursos públicos destinados

a la inversión para la efectiva prestación de

servicios y la provisión de la infraestructura
necesaria para el desarrollo del país.

Objetivo



1. CRITERIOS



Priorización de las 
inversiones alineadas 
al cierre de brechas

Priorización de las 
inversiones alineadas 
al cierre de brechas

Actualización del estado de 
las inversiones

Elaboración de 
Expediente técnico, 
ejecución

Evaluación y 
retroalimentación de las 
inversiones

OPMI

UEI

OPMI

UF



CRITERIO  1 CRITERIO 2

1
Cierre de 
brecha

2 Continuidad 3 Ejecutabilidad

CRITERIO  3

Inversiones que 
contribuyan al cierre 

de brechas 
prioritarias en el 

territorio de acuerdo 
a su diagnóstico.

Inversiones que 
cuenten con mayor 

avance de ejecución 
física y financiera 
para asegurar la 

prestación oportuna 
del servicio.

Proyección de la 
ejecución de las 

inversiones acorde 
con su capacidad 

operativa  y 
financiera (no 

cronograma inicial).

Considerar los 
procedimientos y 

plazos establecidos 
en los sistemas 
administrativos.

Cartera de inversiones según orden de prelación:

Priorización de acuerdo al cierre de brechas y la prestación inmediata del servicio público a la
población.

¿Cómo priorizar las inversiones en la fase de
ejecución?



Ciclo de vida de un proyecto de inversión

Programación 
multianual de 

inversiones

Formulación o 
evaluación

Ejecución
Funcionamiento

Fichas técnicas

Perfil

Elaboración de 
ET o DE

Ejecución física

Ejecución 
financiera

Operación y 
mantenimiento

Evaluación
ex-post

Pre- Inversión !

Tiempo



Calidad

Adecuada conceptualización 
y dimensionamiento de 
necesidades.

Programación 

Multianual de 

Inversiones

Selección de la inversión que 
contribuye a cerrar brecha de 
manera más eficiente.

Formulación y 

evaluación

Calidad



Maduración de un proyecto de inversión

PreinversiónProgramación

Tiempo

Expediente 
técnico

Cierre de brechas

Priorización

Alineado a la demanda

Estudios básicos adecuados

Estudios de riesgos

necesarios

Buena compatibilización

de especialidades

Costos adecuados

Estudios básicos

adecuados

Formulación o evaluación



Resultados

Predictibilidad de la ejecución de un proyecto

No sobrecostos

Tiempo de ejecución bajo lo planificado

Culminación de los proyectos Calidad



Cierre de 

brecha
Alto 

impacto

Rápida

ejecución
Viabilidad Expediente

técnico

Generación

de empleo

Cartera nueva de proyectos viables

Proyectos priorizados por:



2. PROYECTOS ESPECIALES DE 
INVERSIÓN PÚBLICA



Facilidades de 

contratación

Mejora en el 

seguimiento

Mejoramiento de 

la gestión de PMO Transparencia
Agilidad en la 

ejecución

Proyectos especiales de inversión pública

Nuevo modelo de ejecución de inversiones
Decreto de urgencia Nº 021-2020 



Alta 

complejidad

Multisectoralidad

Criterios para incluir un proyecto al PEIP

Gobiernos
nacionales

Ministerio
Propuesta

de PEIP

Convenios

No controversias o 

arbitrajes

Incluido en la 

cartera PMI

350,000 UIT

No contratos

vigentes

¿Cómo se incluye un proyecto al PEIP? 

Gobiernos
Regionales

M.M. de Lima



Calificar de alta complejidad y/o sustentar la
generación de eficiencias en tiempo y costo
por la aplicación del modelo. Por alta
complejidad se entiende:

Articulación y sinergias

Factores productivos altamente 
especializados; entre otros.

Alto nivel de incertidumbre respecto a las 
variables técnicas, económicas, 
ambientales y similares; y/o 

Escasa información sobre las variables que 
definen el costo y alternativas de solución; 
y/o 

Complejidad en el diseño, equipamiento, 
ejecución o  la determinación del alcance; 
y/o 



¿Cuáles son los ejes 
estratégicos de las 
carteras nuevas?



Calidad

Estandarización

Normatividad

Seguimiento 

oportuno

Red de 

inversiones

Ejes estratégicos

Mejora en las inversiones



Calidad Estandarización Normatividad

Ejes estratégicos

Actores alineados

Transparencia

Metodología BIM

Sistematización

Cumplimiento de metas 
controlado

Tiempos de procesos 
reducidos

De acuerdo a las

necesidades y casuísticas

DL Nº 1486

DU Nº 021



Multisectorialidad
Seguimiento 

oportuno

Red de inversiones

Potenciar a cada sector

Reducir tiempo en

procedimientos

Soluciones integrales

Plataformas articuladas

Seguimiento y alertas a tiempo 

Apoyo al operador y 

seguimiento MEF

Ejes estratégicos



3. ASISTENCIA TÉCNICA 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS



Servicios

Acompañamiento a los GR y GL

Asistencia técnica

Capacitación

Temática

Programación multianual de inversiones

Formulación y evaluación

Ejecución de inversiones

Seguimiento a la gestión de las inversiones



Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

¿Aún tienes dudas?

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de 
preguntas frecuentes 
correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe
/es/capacitaciones-

virtuales-2020

Asistencia 
técnica 

personalizada

Accede al directorio 
de Asistentes técnicos 

a nivel nacional y 
agenda tu reunión 

virtual. 

CONECTA MEF
www.mef.gob.pe/con

ectamef

Atención de 
consultas OSCE

Envía tu consulta y un 
especialista OSCE te 

contactará:

consultas@osce.gob.pe
www.osce.gob.pe

mailto:mef@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/capacitaciones-virtuales-2020
http://www.mef.gob.pe/conectamef
http://www.osce.gob.pe

